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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 
                 
…MEGM… 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: JUAN CARLOS NOVOA B <novoabuendiasas@gmail.com> 
Enviado: lunes, 3 de mayo de 2021 5:29 p. m. 
Asunto: EXP. 11001333500720200026800 CONTESTACIÓN DEMANDA- DEMANDANTE JUAN DAVID JIMÉNEZ
PORTELA
 

Señores
JUZGADO SÉPTIMO (7) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO

DEMANDANTE: JUAN DAVID JIMÉNEZ PORTELA
DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ
RADICADO: 2020-00268
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
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JUAN CARLOS NOVOA BUENDÍA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (en adelante la EAAB), de manera respetuosa me permito
presentar dentro del término legal establecido, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, conforme al
documento PDF adjunto a la presente.
 
 
De igual manera, anexo archivos con el expediente digital Disciplinario.
 
Atentamente,
 
 
Juan Carlos Novoa Buendía
CC. 13742384 de Bucaramanga
T.P. 120378 de C.S. de la J.
correo: novoabuendia@gmail.com

mailto:novoabuendia@gmail.com
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Señores  

JUZGADO SÉPTIMO (7) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ   

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN DAVID JIMÉNEZ PORTELA 

DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

RADICADO: 2020-00268 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

 

JUAN CARLOS NOVOA BUENDÍA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (en 

adelante la EAAB), de manera respetuosa me permito presentar dentro del término 

legal establecido, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, bajo los argumentos que se 

pasan a exponer:   

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con el escrito de la demanda el actor solicita como pretensiones lo 

siguiente: 

 

1.) Que se declare la nulidad y restablecimiento del derecho del fallo de 

primera instancia de fecha 22 de enero de 2019, dentro de la investigación 

disciplinaria No. 7275 de 2016; 
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2.) Que se declare la nulidad y restablecimiento del derecho de la 

Resolución 0363 del 12 de febrero de 2020, por medio de la cual se 

confirmó la decisión de primera instancia;  

 

3.) Que se declare la nulidad y restablecimiento del derecho de la 

Resolución 0493 del 13 de marzo de 2020, por medio de la cual se 

estableció la suspensión en el cargo a partir del 16 de marzo y hasta el 30 

de junio de 2020 y la imposición de una multa equivalente a $12.051.150. 

 

4.) Que a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, EAAB, a partir del 30 de junio 

de 2020, a efectuar su reintegro a un cargo de igual o superior categoría, 

declarando par todos los efectos que no existió solución de continuidad 

en la relación laboral.   

   

5.) Que a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, EAAB, se liquiden los salarios 

dejados de percibir, las prestaciones a las que haya lugar y demás 

ingresos dejados de percibir durante el tiempo de la sanción disciplinaria 

y hasta que se produzca el reintegro. 

 

6.) Se ordene a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 

EAAB, a efectuar el reconocimiento y pago de las costas procesales y 

agencias en derecho que se causen en juicio. 

  

Al respecto me opongo a las declaraciones y condenas solicitadas en líbelo de la 

demanda y solicito se denieguen en favor de la Entidad que represento, declarando 

probadas las excepciones que resultaren demostradas de conformidad con el 



 
 

 
3 

artículo 12 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el numeral 6º del artículo 

180 del C.P.A.C.A. y el inciso segundo del artículo 187 ibídem. 

  

II. A LOS HECHOS 

 

-Hechos 1º al 3º.- Conforme al contenido de la demanda, se advierte que los que 

quedaron comprendidos en estos numerales, corresponden a aspectos relacionados 

con la naturaleza jurídica, objeto social y prestación de servicios de la empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, EAAB, y en tal sentido me atengo a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

 

-Hechos 4º al 7º.- Son ciertos. Se trata de la cronología del proceso disciplinario al 

cual fue vinculado el demandante; de las decisiones que adoptó la Empresa en su 

contra. 

 

-Hecho 8º y 9º. No son ciertos. No obstante, hay que aclarar que la Empresa expidió 

la Resolución No. 0493 de 13 de marzo de 2020, pero no para imponerle la sanción 

de multa al demandante, sino para hacer la conversión en salarios de algunos meses 

de suspensión, tal como lo permite el artículo 46 (inc.2) de la ley 734 de 2002. 

 

-Hechos 10º al 14º.- Son ciertos. Se trata de la cronología del proceso disciplinario 

al cual fue vinculado el demandante; de las decisiones de primera instancia y el fallo 

de segunda instancia que adoptó la Empresa en su contra con suspensión en el 

ejercicio del cargo, e inhabilidad especial por el término de 11 meses. 

 

-Hecho 15º. No me consta, tampoco constituye propiamente un hecho sino una 

apreciación subjetiva de la parte actora, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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-Hechos 16º y 17º.- Conforme al contenido de la demanda, se advierte que los que 

quedaron comprendidos en estos numerales, corresponden a aspectos probatorios 

y en tal sentido me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

-Hechos 18º al 22º. No son ciertos, pues obedecen a interpretaciones de la parte 

actora que no se compadecen con la realidad probatoria y en tal sentido me atengo 

a lo que se pruebe en el proceso, no sin antes reiterar que el actuar de mi 

representada se ajustó a derecho, situación que conllevó a definir la situación jurídica 

del actor con fundamento en las normas aplicables y las pruebas practicadas con 

respeto a las garantías procesales, y a los derechos del debido proceso, defensa y 

contradicción. 

 

III. RAZONES DE DEFENSA, EXCEPCIÓN PREVIA Y EXCEPCIONES DE 

FONDO 

 

Excepción previa por inepta demanda 

 

Antes de descender y rebatir de fondo cada uno de los argumentos de reproche 

contra los fallos disciplinarios que le impusieron al actor la sanción de suspensión y 

la inhabilidad especial por el término de once (11) meses, es menester proponer una 

excepción previa por inepta demanda, así:  

 

La excepción se plantea por considerar que el acto de ejecución de la sanción 

disciplinaria contenido en la Resolución No. 0493 de 13 de marzo de 2020, expedida 

por el Gerente Corporativo de Gestión Humana y Administrativa (E) de la EAAB ESP, 

no es pasible del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, porque 

simplemente es un acto de ejecución, que no contiene una decisión definitiva. Así lo 
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ha dicho de manera pacífica y reiterada la jurisprudencia del Consejo de Estado. 

Veamos:  

 

Los actos de ejecución de la sanción disciplinaria no son susceptibles de control 

jurisdiccional, pues solamente lo son aquellas decisiones administrativas que 

tienen como causa un procedimiento de la misma naturaleza y los denominados 

actos de trámite que impiden continuar el respectivo procedimiento y si tan solo 

las decisiones referidas pueden demandarse ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, ello significa que los actos de ejecución de los 

pronunciamientos administrativos, o judiciales, están excluidas del aludido 

control, en la medida en que no contienen decisión definitiva de ninguna índole, 

toda vez que se profieren con el propósito de materializar o hacer efectivas las 

respectivas decisiones y solo cobran importancia cuando de contabilizar los 

términos de caducidad se trata. 1  

 

Por lo anterior se pide de manera respetuosa al Despacho enderezar el presente 

asunto, en el sentido de que se entienda que los actos demandados solamente son 

los fallos disciplinarios de instancia de la EAAB, y no el referido acto de ejecución de 

la sanción. 

 

Excepciones de fondo 

 

El demandante pretende la declaratoria de nulidad del fallo de primera instancia de 

fecha 22 de enero de 2019, las Resoluciones 0363 y 0493 de 12 de febrero y 13 de 

marzo, ambas de 2020, respectivamente, y a título de restablecimiento del derecho 

solicita el reconocimiento y pago de sus salarios, prestaciones sociales y demás 

ingresos dejados de percibir con la sanción. 

 

                                                        
1 Sentencia de 13 de febrero de 2014. Consejo de Estado, Sala Plena Contenciosa Administrativa de la Sección 
Segunda.  M.P. Bertha Lucía Ramírez. Radicado nº 11001-03-25-000-2012-00052-00(0220-12) 
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De igual manera, examinado el capítulo VI denominado concepto de violación de la 

demanda, junto con los supuestos fácticos alegados, se evidencia que la parte actora 

argumenta como razones de inconformidad varios puntos, los cuales podemos 

sintetizar de la siguiente forma: 

 

i) Vulneración al principio in dubio pro disciplinado 

 

De un lado, la defensa manifiesta que el señor Oswaldo Martínez dio diversas 

versiones de los hechos denunciados por la señora Nubia Martínez, para lo cual cita 

apartes de los escritos de 25 de octubre y 27 de diciembre de 2016, y de la diligencia 

de declaración de 20 de marzo de 2018 recibida al quejoso, en la cual hace mención 

a los señalamientos que proporcionó el señor Oswaldo Martínez Garzón, testigo 

presencial de los hechos, puestos de presente en la queja que dio origen a la 

investigación disciplinaria y por la cual fue sancionado su poderdante.  

 

Refiere que  en una primera versión de los hechos señaló que un señor en cicla se 

acercó y le manifestó que debía cambiar el medidor y Oswaldo le preguntó que 

cuanto costaba, que el funcionario le manifestó que costaba $30.000; en una 

segunda versión indicó que el dinero aportado al funcionario fue entregado 

voluntariamente y no por solicitud de éste; en la tercera versión señaló que el señor 

Juan David había realizado el cambio del medidor sin realizar ningún cobro por la 

instalación (…); en una cuarta versión argumentó que Juan David el día de los 

hechos llegó en una moto y que le pagó $30.000 mil pesos para realizar el cambio 

del registro que se encontraba oxidado. Considera que los hechos no otorgan 

certeza de la responsabilidad de su representado, toda vez que, existieron cuatro 

versiones diferentes (…). 
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ii) Vulneración al principio de investigación integral 

 

En el presente asunto, la defensa refiere que se vulneró el principio de investigación 

integral, toda vez, que se sancionó a su poderdante con base en los hechos puestos 

de presente por el señor Oswaldo Martínez Garzón, quien como ya se dijo presentó 

diferentes versiones, y descartando los argumentos expuestos por el señor Juan 

David Jiménez Pórtela, y la defensa técnica de éste (…). 

 

iii)  Falsa motivación 

 

Frente a este punto, la defensa señala que existió falsa motivación en los fallos de 

primera y segunda instancia, teniendo en cuenta que los hechos no se encontraban 

debidamente acreditados y aun así se decidió sancionar disciplinariamente a su 

mandante, por un hecho que no fue probado. Considera que si bien es cierto se 

recepcionaron 3 testimonios, el único de los testigos citados que fue testigo 

presencial de los supuestos hechos denunciados y que dio origen a la actuación 

disciplinaria, fue la diligencia rendida por el señor Oswaldo Martínez Garzón, quien 

como ya se ha sostenido en reiteradas oportunidades es contradictoria, puesto que 

señaló 4 versiones diametralmente opuestas (…). 

 

iv) Se realizó una imputación objetiva de responsabilidad 

 

En el presente asunto, la defensa indica que a su poderdante se le imputó una 

responsabilidad objetiva, toda vez que no existieron elementos probatorios que 

conllevaran a la imputación de responsabilidad. Alega que la autoridad disciplinaria 

calificó la falta como grave dolosa (…), sin existir prueba de que el hecho haya 

ocurrido, toda vez que señalan que de las “pruebas” se evidenció que el señor 

Jiménez Pórtela “solicitó dineros para ejecutar una actividad propia de sus 

obligaciones” hecho que como ya se ha manifestado en reiteradas oportunidades no 

fue probado (…). 
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v) Falta de competencia  

 

Frente a este punto, la defensa señala que se vulneraron los derechos 

fundamentales del accionante, toda vez que fue objeto de doble sanción, no solo la 

injustamente impuesta por el operador disciplinario, sino que sin competencia para 

ello ni pronunciamiento al respecto, el Gerente Corporativo de Gestión Humana y 

Administrativa (E) de la EAAB, procedió a expedir la Resolución No. 0493 del 13 de 

marzo de 2020, mediante la cual impuso una multa y terminó el contrato de trabajo 

(…). 

 

vi) Violación al debido proceso y derecho de defensa 

 

Respecto a este punto, la defensa alega que su poderdante fue sancionado con 

violación a sus derechos fundamentales al debido proceso y derecho de defensa, lo 

que conlleva a la nulidad de los actos administrativos, toda vez que su defensora de 

oficio en reiteradas oportunidades puso de presente que los hechos relatados en la 

queja no correspondían a la realidad (…). 

 

vii) Infracción de la Constitución y la ley – Violación de las normas sustanciales 

en que debió fundarse  

 

Frente a este punto, la defensa cita un sinnúmero de artículos de orden 

constitucional y legal para decir que a su poderdante le fueron vulnerados sus 

derechos al sancionarlo sin existir prueba para ello (…). 

 

Contestación a los argumentos de la demanda 

 

En ese orden, se procede a desvirtuar los cargos alegados por el actor con base en 

los siguientes argumentos de defensa, los cuales, se concretan en una supuesta 
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indebida adecuación típica de la conducta, una supuesta falta de competencia, 

así como un presunto defecto probatorio que ofrezca certeza del comportamiento 

del señor JIMÉNEZ PORTELA, que a su vez también se formulan como excepciones 

de fondo, así: 

 

 Indebida adecuación típica 

 

En cuanto al primer punto, esto es, la supuesta indebida adecuación típica de la 

conducta, debemos advertir que en el presente caso se imputó una falta grave, la 

cual en materia disciplinaria está marcada por la técnica de los tipos abiertos que 

obliga a la autoridad disciplinaria a remitirse a otras normas para construir de manera 

concreta el reproche al servidor público.  

 

Es por ello, que la primera instancia partió de los artículos 34 [núm. 1, 2, y 8] y 35 

[núm. 1 y 3] de la ley 734 de 2002, para luego acudir en remisión al artículo 88 literal 

e) del Reglamento Interno de Trabajo de la EAAB. Como se puede apreciar, la 

técnica de tipicidad aplicada al presente asunto fue la correcta.      

 

A lo anterior se añade que todas las normas imputadas, tanto las de la ley 734 de 

2002, como las normas a las cuales se remitió la primera instancia, cobijan de buena 

forma la conducta reprochada al señor JIMENEZ PORTELA. En efecto, la conducta 

de haber efectuado el presunto cobro de $30.000 por la instalación de un medidor, 

se concreta en los deberes funcionales de desempeñar el empleo, cargo o función 

sin obtener o pretender beneficios adicionales a las contraprestaciones legales y 

convencionales cuando a ellas tenga derecho [art. 34 núm. 8 L.734/02). Asimismo, 

en el de la prohibición de solicitar directa o indirectamente, dádivas, agasajos, 

regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios [art. 35 núm. 3 L.734/02). 
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De este modo, debemos afirmar que las decisiones disciplinarias fueron cuidadosas 

en la técnica para construir el tipo, y precisas en la escogencia de las normas que 

consagran los deberes funciones infringidos por el disciplinado. 

 

Bajo los argumentos expuestos, es evidente que el cargo endilgado por la parte 

actora no está llamado a prosperar, dado que el fallo que lo declaró responsable 

disciplinariamente y su confirmatorio no incurrieron en una indebida adecuación 

típica como lo plantea el demandante. 

 

 Falta de competencia 

En cuanto al segundo punto, esto es, la supuesta falta de competencia del Gerente 

Corporativo de Gestión Humana y Administrativa (E) de la EAAB, al expedir la 

Resolución No. 0493 del 13 de marzo de 2020, mediante la cual impuso una multa y 

terminó el contrato de trabajo del señor Juan David Jiménez Pórtela, hay que decir 

dos cosas i) Que mediante la Resolución No. 0131 del 14 de febrero de 2019 la 

Gerente General (E) de la EAAB-ESP delegó en el Gerente Corporativo de Gestión 

Humana y Administrativa las facultades de expedir los actos administrativos 

necesarios para ejecutar las sanciones disciplinarias impuestas por la autoridad 

competente, y ii) Que la Resolución 0493 del 13 de marzo de 2020, es clara al señalar 

en su parte considerativa que el señor Juan David Jiménez Pórtela se encuentra 

actualmente vinculado con contrato de trabajo a término fijo que termina el 30 de 

junio de 2020, razón por la cual, para hacer efectiva la sanción es necesario dar 

aplicación al inciso segundo del artículo 46 de la Ley 734 de 2002, el cual precisa: 

 

“…La suspensión no será inferior a un mes ni superior a doce meses. Cuando 

el disciplinado haya cesado en sus funciones para el momento de la ejecutoria 

del fallo o durante la ejecución del mismo, cuando no fuere posible ejecutar la 

sanción se convertirá el término de suspensión o el que faltare, según el caso, 

en salarios de acuerdo al monto de lo devengado para el momento de la 

comisión de la falta, sin perjuicio de la inhabilidad especial”. 
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Por lo anterior, la ejecución de la sanción, de SUSPENSIÓN se hará efectiva con la 

suspensión en el cargo desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, es decir tres 

meses y quince días y con la conversión en salarios por el término faltante, es decir 

por siete meses y quince días. 

 

De manera que, bajo las razones expuestas, es evidente que el cargo endilgado por 

la parte actora no está llamado a prosperar, pues, por un lado, como hemos dicho el 

Gerente Corporativo de Gestión Humana y Administrativa (E) de la EAAB, estaba 

autorizado por la figura de la delegación y por mandato legal para expedir la 

Resolución No. 0493 del 13 de marzo de 2020, con el objeto de ejecutar la sanción 

impuesta en los fallos disciplinarios, más no imponer una nueva, como 

equivocadamente lo propone la demanda. Y, por el otro, Resolución No. 0493 del 13 

de marzo de 2020 en ningún momento impuso una nueva sanción, como lo es la 

multa, simplemente, en la medida en que no era posible cumplir con todos los meses 

de suspensión, porque el actor tenía contrato a término fijo, era menester hacer la 

conversión en salarios, tal como lo manda el inciso segundo del artículo 46 de la ley 

734 de 2002, arriba transcrito.  

 

Por lo tanto, no está llamado a prosperar los cargos de demanda concernientes a la 

falta de competencia para la ejecución de la sanción, con la conversión en salarios, 

que el actor confunde con la sanción de multa.  

 

 Defecto probatorio 

En este punto analizaremos los cuatro primeros cargos de la demanda, a saber: i) 

violación al in dubio pro disciplinado, ii) violación al principio de investigación integral; 

iii) falsa motivación y iv) imputación de responsabilidad objetiva. A decir verdad, 

consideramos que todos estos reproches se pueden resumir en un supuesto defecto 

probatorio de los fallos disciplinarios,  por cuanto del expediente disciplinario, se pudo 
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establecer que la presunta prueba recaudada en contra de JUAN DAVID JIMENEZ 

PORTELA lo fue con violación a su debido proceso y derecho de defensa, pues  la 

EAAB remitió al servidor público WILLIAM RINCÓN para que el día 25 de Octubre 

de 2016 se acercara donde el usuario OSWALDO MARTÍNEZ a quien se le puso de 

presente un archivo fotográfico y en el que presuntamente identificó a mi poderdante, 

como la persona que le habría efectuado el presunto cobro de $30.000 por la 

instalación de un medidor. 

 

Sobre este aspecto, hay que decir que la visita realizada por el funcionario WILLIAM 

RINCÓN al predio del usuario OSWALDO MARTÍNEZ se dio con anterioridad a la 

actuación disciplinaria. Lo anterior, con el objetivo de corroborar los hechos objeto 

de denuncia presentada por la hermana del usuario el 19 de octubre de 2016, la cual 

se concretó en el informe de servidor público de 10 de noviembre siguiente, mediante 

memorando interno, de la Dirección Comercial Zona 3, dependencia que remitió 

informe a la Oficina de Investigaciones Disciplinarias, para que se investigaran las 

presuntas irregularidades cometidas por el señor JUAN DAVID JIMENEZ PORTELA, 

el día 12 de agosto de 2016. 

 

Precisamente ese informe dio origen a la investigación disciplinaria que se aperturó 

mediante auto de 4 de abril de 2017. En ese sentido, es a partir de esta etapa y 

durante el proceso disciplinario que el investigado como sujeto procesal tuvo la 

oportunidad de solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e intervenir en su 

práctica; y presentar las nulidades que consideraba violatorias a su debido proceso 

y derecho de defensa. Si había inconformidad con el informe del servidor público que 

se basó en una visita previa para verificar la queja de una usuaria, el señor JIMENEZ 

PORTELA pudo controvertirlo, como en efecto lo hizo con su actuación durante el 

proceso disciplinario, en el cual dio su versión libre de los hechos y pudo 

contrainterrogar al señor OSWALDO MARTÍNEZ en la diligencia de testimonio de 20 

de marzo de 2018 respecto de la visita previa a la actuación disciplinaria, esto es, la 

del 25 de octubre de 2016, así como de lo ocurrido el 12 de agosto de 2016. 
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Ahora bien, en cuanto a la supuesta confusión o contradicción del señor OSWALDO 

MARTINEZ, por cuanto mediante comunicación escrita en conjunto con el señor 

JIMENEZ PORTELA de 27 de diciembre de 2016, se relató que el señor JIMENEZ 

PORTELA no cobró dinero por el cambio del medidor, sino que fue a otro funcionario 

de la Empresa al que se le hizo ese pago por el cambio de una llave de paso del 

agua, meses después de la visita del señor JIMENEZ el 12 de agosto de 2016. 

 

Al respecto, debemos señalar que si bien es cierto existe dicho documento conjunto 

en la actuación disciplinaria; también es verdad que en el presente asunto se citó 

con posterioridad a rendir testimonio al señor OSWALDO MARTÍNEZ GARZÓN, para 

determinar si los hechos denunciados ocurrieron o no, quien en declaración de 20 

de marzo de 2018 (folio 89-90), bajo la gravedad del juramento manifestó:  

 

“(…) Si lo conozco, yo no tendría que estar aquí perdiendo mi tiempo, el 

funcionario llegó ese día en una moto a prestarnos el servicio del contador que 

tenía que cambiar no recuerdo la fecha, entonces yo le comenté a mi mamá 

GRACIELA GARZÓN que es la dueña de la casa de la calle 7ª No. 71B-59, que 

había que cambiar el medidor, ella me dijo que si, que lo cambiáramos porque 

teníamos problemas con el medidor de agua, entonces el muchacho JUAN 

DAVID JIMÉNEZ PORTELA dijo que había que comprar un registró porque 

estaba muy oxidado, entonces yo le dije que lo cambiara si él lo tenía ahí. Él 

cambió el registro y yo le pregunté qué cuanto nos cobraba y dijo que nos 

cobraba $30.000, se los pagamos, mi mamá estaba presente cuando pagamos 

los $30.000 al señor JUAN DAVID JIMÉNEZ PORTELA, y eso fue todo, el hizo 

lo que tenía que hacer (…) él una vez fue a la casa, como a los dos o tres 

meses después del 12 de agosto de 2016, me dijo que estaba sin trabajo, que 

si por favor le podía ayudar que firmara una copia diciendo el acontecimiento 

del día que él realizó el trabajo para ver si él podía volver a la empresa de 

acueducto (…) Yo no leí el documento que obra a folio 87 del expediente que 
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me pone de presente, pero yo a él si le pagué los $30.000 y aclaro que no hubo 

más personas a meterle mano al contador ese día 12 de agosto de 2016, fue 

el mismo señor JUAN DAVID JIMÉNEZ PORTELA, el llevó elaborado el 

documento y yo se lo firme de afán, yo no caí en cuenta de leerlo bien (…)” 

 

A decir verdad, no existe la confusión o contradicción que alega la parte convocante, 

sobre el testimonio del señor OSWALDO MARTÍNEZ, en realidad, este testigo refiere 

con claridad que una vez ocurren los hechos y al practicarse la visita del funcionario 

WILLIAM RINCON el 25 de octubre de 2016, y el posterior informe de 10 de 

noviembre de 2016 a la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Empresa, para 

que se iniciara la correspondiente investigación en contra del señor JUAN DAVID 

JIMENEZ PORTELA; éste acudió ante el señor MARTÍNEZ para que desistiera de la 

queja y cambiara su versión de los hechos, bajo el pretexto que si no lo hacía se 

quedaría sin empleo, a lo cual accedió el denunciante en dos ocasiones, tal como lo 

enseña el expediente disciplinario. La primera, cuando el 28 de octubre de 2016 el 

señor MARTINEZ llama al call center para tratar de desistir de la queja, y la segunda, 

con el mencionado documento conjunto de 27 de diciembre de 2016. Empero, los 

actos persuasivos del señor JIMENEZ PORTELA sobre el usuario MARTÍNEZ, no 

eran del todo eficaces, pues no tuvo en cuenta que cuando se inicia una investigación 

disciplinaria en contra de un servidor público, pese a que el quejoso quiera desistir, 

la misma se continua de oficio, como ocurrió en el presente asunto. 

 

Por lo tanto, el argumento defensivo expuesto por la apoderada del actor, respecto 

al documento conjunto presentado por el quejoso el día 27 de diciembre de 2016, y 

que según la defensa no fue valorado por la EAAB ESP, no se compadece con la 

realidad procesal, pues refulgen de las decisiones disciplinarias de instancia que 

hubo valoración de esta prueba con todo el acervo probatorio, aplicando la sana 

crítica y las reglas de la experiencia.  
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Para esta defensa es claro que el hecho de que la autoridad disciplinaria le hubiera 

dado el valor probatorio que le corresponde a la prueba documental y ésta no 

satisficiera los intereses de la defensa, no por eso, se puede afirmar que las pruebas 

documentales no fueron valoradas en su integridad.     

 

Finalmente, es oportuno destacar la actividad probatoria de las autoridades 

disciplinarias, que escudriñando sobre si estaba o no permitido en la EAAB que los 

funcionarios reciban directamente de los usuarios dineros, se tiene la declaración del 

21 de marzo de 2018 (folio 91-92) de la Dra. SUSANA PEDRAZA JIMÉNEZ, quien 

para la época de los hechos era la jefe del investigado, así:  

 

“No. él estaba autorizado para efectuar la instalación de un registro en el 

momento del cambio del medidor si evidenciaba que este no estaba en buenas 

condiciones, dejándolo consignado en el acta, con el fin de que este registro 

fuera cobrado al usuario, junto con el medidor y la instalación de este, vía 

factura de acueducto, más no que se efectuara el cobro al usuario en el 

momento mismo de la instalación (…) de acuerdo con el acta antes 

mencionada no se evidencia la consignación del cambio o instalación de algún 

registro (…)” 

 

Por consiguiente, solicito a su señoría tener en cuenta que el presente cargo, 

tampoco cuenta con vocación de prosperidad, por tanto, solicitó se mantengan 

incólumes los actos administrativos sancionatorios demandados, como quiera que la 

decisión tomada mediante los fallos discutidos por el demandante se enmarca en los 

parámetros legales y no generan violación alguna de sus derechos fundamentales al 

debido proceso y defensa. 
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IV. PRUEBAS 

 

Solicito como tales las siguientes: 

 

Copia íntegra del expediente disciplinario 7275 de 2016 el cual aporto a esta 

contestación de demanda, en un archivo digital en pdf que contienen 340 folios.  

 

V. ANEXOS 

 

 Poder para actuar. 

 Resolución No. 0276 de 6 de mayo de 2011 por medio de la cual se delega la 

función de representación judicial y administrativa a la EAAB, ante los 

diferentes despachos judiciales, con el fin de que se ejerza la legítima defensa 

de los intereses de la Empresa.  

 Resolución No. 0717 de 19 de octubre de 2017 por medio de la cual se nombra 

con carácter ordinario al doctor Juan Gabriel Durán Sánchez en el cargo de 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Acueducto. 

 Acta de posesión No. 0158 del 27 de octubre de 2017. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

A la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ la 

demandada en la AVENIDA CALLE 24 NO. 37 – 15 de la ciudad de Bogotá, D. C., 

E mail: notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

 

Al suscrito apoderado en el correo novoabuendia@gmail.com   
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Con toda la atención,  

 

 

 

 

Juan Carlos Novoa Buendía 

Contratista 
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Señores: 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
 
Proceso:   Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 
Radicación   11001333500720200026800 
Accionante:   Juan David Jiménez Portela 
Accionados:   Empresa De Acueducto Y Alcantarillado De Bogotá. -ESP- 
 
 
JUAN GABRIEL DURÁN SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de carácter judicial y Jefe 
de la Oficina Asesora de Representación Judicial y Actuación Administrativa de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, de conformidad con las resoluciones 0717 del 19 de 
octubre de 2017, 0276 del 06 de mayo de 2011, 131 del 14 de febrero de 2019 y acta de posesión 
0158 del 27 de octubre de 2017, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente, al 
doctor JUAN CARLOS NOVOA BUENDIA, abogado en ejercicio identificado como aparece al 
pie de su firma, para que represente los intereses de la Empresa dentro del asunto de la 
referencia.  
 
Conforme lo dispuesto en el Decreto Ley 806 de 2020 del Gobierno Nacional, no se requiere la 
presentación personal y autenticación ante Notario Público. La dirección del correo electrónico 
del apoderado es: novoabuendiasas@gmail.com, a su vez, 
notificaciones.electronicas@acueducto.com.co 

 
 
El apoderado queda facultado para notificarse, desistir, recurrir, transigir, conciliar, interponer los 
recursos de ley, y en general ejercer las demás facultades inherentes al presente mandato. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN GABRIEL DURÁN SÁNCHEZ 
C. C. 13.703.055 de Charalá – Santander  
 
 
 
Acepto: 
 
 
 
 
JUAN CARLOS NOVOA BUENDIA  
C.C. No. 13.742.384 de Bucaramanga 
T.P. No. 120.378 del C.S.J. 

 
11/03/2021 
Elaboro: Claudia T. 






























